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Del Martes 17. de Marzo de 173 3.
V¡ en a 14. d§ Felrcrode 1733»

Vicrdo daco guaira el nuevo Eieíior de Saxonia de la 
muerte dcl.Rey de Polonia», fu padre » ic viiüo ci Do^ 
mingo la Corte de ¡uto por trí-s ros íes;.y deípues de averíe 
tejido antes de ayer va Confejode Eftado en prefenci* 
del imperador ,lcbre las noticias que le han recibido cia 
Polonia tocantes á averie formado vn confidcrabk Par
tido jfofitcnldo dealgunosScmdores , para tío eligir por 
Rey á Principe alguno Eíírangcro, fe daípacharou doi* 

Extraordinarios,el va»o á Drefde , Corte del Eicctor de Saxciiíi , y el otro a 
Wurfovia, llevando entrambos piiegofrmuy importantes. Por a girnos avifos 
parrculares, que te han recibido do UCouedel Eieftor de B.»viera , id ha 
fabido , que no ha logrado aquí ! Principe eníu vlumo viage de Colonia todo 
lo qui dvieaba , pero que avia quedado áe acuerdo con el Elecfcor de Colonia,, 
fu hermano , en algunos puntos couctruLntes a ios intercííes comunes de 1U 
Cafa. De ñocos dias a ella parte ie ha buclto á dczir, que AÍgunos Regimientos 
Imperiales-marchara» en brcvc..& ru SikdLi f y que tres de .ellos tienen yá orden 
de paífar luego ,i aquel Ducado*. Se avila de Piaga , que las Tierras abraíadas 
en las cercanías de aquella vdtvkd , piófiguti* en arrojar mucho humo, y lla
mas , cuy vcotuuma.m» fv;zra puíumh , queíucedera con aquel Incendiólo1 
que con la Montana d~ Cuntau .que diíta once leguas de aquella Capital, y 
efiá arrojancic fu go di muchos años á efta parte. Por las vltioias cartas de 
Ifa t-í show a >fé hu.laokic , que cavia primera Dieta del Imperio fe tomará re-- 
Polución iobre ¡adn t pendiente en ella del GeneniConde 'de la Marck¿ 
que pretende íe le ccnficia-ci Empleo de.Gcncral-de la AitiUcria dei Imptúf^

H*mburgt> 17. de Febrero de1 7 3 J*

IÁs cartas d« Moícou d<. 3„>. dei paífido ^refieren ,que por lasque fe avían* 
J recibido de Peiíia , le reída U noticia , de qu'e el ptincipai cuidado de 
chamas Keuli JC¿9,ddd0-qut‘fe apodero-dei Goviernode aquel Reyno, ha fido 

pono- corriente u ex tuición de los.negocios * tanto Civiles,como Miiítides, 
pata lo qual avia.hecho pnbucar diveríos Reglamentos, y también para la me* 
par dilección de k-Reai H zí ni t ,yléguridad de la quietud interior de ios 
Pueblos de aqueDübrado' Rey-no-: Que deípues dé dexar.bien diipiieftaseftas 
cotas, eíhba <ni teno rr tafrmedidas convenientes para recuperar por la fuerza, 
fi no puede logrado por ia Paz ,,todas la&. Plazas cedidas a la Puerta Otho- 
roana ;.y que avia mandado Uyantar gente en todo el Reyno-, con el fin de 
tcn-cr fosmido-. dos po aerolo.-. Exercitos , para proceder vígoroíarnente con 

contado* júreos , 6n cala-de continuaríe la guerra, hazuiiüofe también



i.it icíias paites las prevenciones coirctponíí 'entes de provisiones , y munido* 
nes d(‘ guerra. L.as caitas de Wuríovia de i t , de ©fie mes , dfcen que en la 
Junta tic Senadores , y Mini-ftros p¡incípalesde la Rcpiíbl.’ca de Polonia, que 
U tuvo en Caía dd Primado dei Ri yno , ddpues de la muerte~dd Rey Fede
rico' Auguíto, para deliberar fobre bu medidas, que fe debían tomar en aquella 
©callón , fe reíd! vio , que fe lepara líe U Dicta rxtramdiiuiíh , que fe h rilaba 
convocada , lo quai fe executó con grande quietud, bolviciidoíb la tn.yor 
parte de les Nuncios á lus Calas: Que fe dieííe cuenta de la. muerte del Rey a 
todos los Paiatinados por Cartas Circuíales, y le cxecutafL- io railmo con to
dos los Principes de Europa : Que-fe Rnaiatíi: el día primero de Mayé para, 
celebrar la Dicta á Cavado , y hazer en ella la. Elección de vn nuevo Rey: 
Que fe icforzaflcn las Guarniciones de las Plazas Fuertes del Reyno ; Que el 
Gran Mari leal de la Corona comerte con difponer las Exequias del difunto 
Rey .tque fe debetian execucar con la mayor magnificencía i y vlt¡nianxencep 
que los Derechos, y Regalías del Patronato Real, íerí n conlcrvados en el 
miímo ettado cuque actualmente le hallaban. La voz publica léñala y-a mu
chos Pretendientes A aquella Corona : el Rey Stauislao es vno de los principa
les , aunque cambien le nombran algunos Grandes, y Magnates de Polonia ,y 
etros Principes Eftrargcros, y entre ellos cí Infante D.Manuel de Portugal.
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Genova 24. de "Febrero¿*173$.

POr las vltlmas cartas de Parma , fe ha recibido continuada la noticia , de 
que el Real Infante puqu* Don Carlos permanece en aquella Ciudad 

con ptrfc&A fa¡ud. Gon v«a Embarcación , que ha venido de iaBaftia,fe 
ha f&bidú, que vn¡t Saetía de efta República , armad a en guerra, logro apre- 
íar el Miércoles en los Mares de Córcega vn Navio Argelino , que montaba 
íS, Cañones , y reñía 96. hombres de Tripulación , deipucs de vn reñido »y 
dilatado combate ,con la felicidad de no aver recibido la Saetía dañoconíi- 
derable , «i aver perdido hombre alguno , pero de losBarbaros murieron 30. 
y los demás fueron hechoseíclavos. Por vn Decreto de elle Senado , publica
do vltiraam ente , fe declara , que por las infancias del Emperador hechasá 
efta República, fe concedía la libertad i losquatro Caudillos de los Malcon¿ 
tfntosde Córcega , que cftán detenidos en la Fortaleza de Saona , y fe entre
garán al Barón de Wachtcndonck -t quando buelva de Córcega, donde elD 
mandando los Regimientos Imperiales, que quedaron en aquella Isla,los q,ua- 
lcs fe reftimirao brevemenre á Italia. Las cartas de Roma de 14. de eftc mes, 
referen, que el Papa ha expedido vn nuevo Breve al Rey de Cerdeña, exhor
tándole á que concurra con fu Santidad en los medios de facilitar la cooipo- 
(ícionde las diferencias entre las dos Cottes ,y reftabíccer la antigua harmo
nía can «cceífaria en la licuación prefente de los negocios, y que íc cIteraba, 
que medíante aquel pallo de fu Santidad «entrara el Rey de Cerdeña en vn* 
corapoíicion tan felicitada , f apetecida de la Corte de Roma.También avi- 
fan,quc clEmbaxador de Malta avía mude vna Audiencia particular del P^- 
pa,á quien entrególos Defpachos «que avia recibido del Gran Maeftre, los 
quaics «feguu io que fe asegura ,fe dirijlan a dar cuenta i lu Santidad de las 
ptnen a zas hechas por la Puerta Othomana contra la Religión de Malta, y fus 
Navios. Las cartas de Ñapóles de 1 3. de eftc mea # dizcii > que el día 18. del
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paíTado fr&pevkntfitb en algunas Ciudades <te U Provincia de !á Pulí;.,y otus 
de aquel Reyno vn fuerte T memoro, pero que no causo daño sigua o.
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AVteodo evacuado el Parlamento el punto mas tíTcncíal de la Marina > y 
Ex ere ico de Tierra,y concedido para íu rnaiiutención 4.61 i046j. pe

los, le queda rnn y poco en que entender al prtíeme .reduciéndote toda fu 
aplicación á expedir alguno? negocios de Pa¡uculates, que quedaron pen
dientes el año pagado.En vno de los Papeles Hebdomadarios de efta Ciudad^ 
íe ha incluido el Tratado ajuftado en Dtcfdc el tiia4.de Judo de 1731.enríe 
el Rey de Polenta difunto , y el Ele&or de Bat iera > cuyos Arc'cMÍoscontie- 
nen en fubftancia: Que el fin principal de cfia A.lianza es mantener las Prerro
gativas de los dos Altos Contratantes contra las violencias, y holiiiiduies, 
que debaxo de qualquiera pretexto que tea,fe pudieren intentar co;nraria.w ias 
CoufiitucIones, ü Orden de Exccucióties del imperio; Que los dos Al ros Con
trapuntes fe afsiftirán recíprocamente , promoverán el bien común . y delVia- 
rán el mal, tomando de concierto las medidas, convenientes á las Interefles, 
al Bien publico ,al de S, Mi Imperial, y al del Sacro Romano Imperio : Qtjc 
poi el Bien publico darán fus vetos, de modo que (can igualmente #gra¿a . 
bies á la Dicta del Imperio que á las Dictas de los Colegios; y que defende
rán Ius Perlbnas , Dignidades, y Pretrogarivascontra toda vlw pación , dan
do i «fie fin á fus Miniftroj en Ratísbona, y otras Cortes las ínftruccioints cot- 
reipondientes, para que procedan en todos tiempos, y ©eafioues de acuerdo á 
favor de los intmlíes comunes de los dos Altos Con trabantes, fus Amos: Que 
fi vno de los dos Contratantes le bailare acometido en fus Paites, y Provin
cias , entonces los dos Contratantes le vnirán . y alsiítirln , empleando fus 
buenos oficios ,y íi ellos no bafiafien, la fuerza, con telo Urdir íce ion, de que 
fiel vno da los dos Contratantes acomete alguna otra Potencia fin comuni
cación , ni confentinwcmo del otro, tea por si mifmo, 6 por medio de fus Ad- 
licrcntes, otilará en ral calo toda obligación de afsiftcncia : Que (obre el fo« 
corro adual, provifiones, mantitenclcn de las Tropas -Auxiliara s, y Iosqwe ias 
deberán mandar, te hará vivReglamento aparte: Qu.e los Electorados, y todos 
los demás Paites en Alemania, que dependen de dios, quedarían comprehen- 
d ices en efié Tratado, incluyéndolo todo, como fi los dos Altos Compilan
tes te hallaiftn realmente en íu poíícísicu, excepto fulamente los Tratados an
teriores , y Pa&osde Familia, en quanto note opongan , ni detonen Ja ver
dadera , y Enceraanslfiad eftípulada por eñe Tratado:Q¡ie cita Alianza dura
rá tres años: Que fi algún litado del Imperio quiíieííe acceder á ella, no fe le 
admita fin el confencimiento de los dos Altos Coutructauces: Que el cange de 
las Ratificaciones fe haría dentro de íeis (emanas.
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EL dia 23.de cita mes, entre or.ee,y doce de la nuche, pateó por ella Ciu
dad el cuerpo de la Púncete de Fnrcia tercera hin de ius iVla^oftadés, 

que murió en Verfailies el día 1 *>.ikvaud->lc á :a Aba ia tcal le San Dionv- 
fio, donde cita el Panteón de losReyes. Componíate la mar. ha ¿n la forma ií- 
guiente : Dos Carrozasdel Rey , donde c:l iban !as Cria Jas de Ca-xnra de la 
Rrinceía : otra Carroza,en que iban ochoQeacil-s hombre-* uedúaados á llevar 
la Cax* 1 y el Paño dfe tela de plata , qus la cubría: vn D;dacameiuo de dn*

qncii*



<umna Hombres 4c Arma»,lle«»do. todos hachas cr.ccndldas. El Cardenal de ¿oh ») Lls-ioloero Mavot de Francia ,que llevaba el cohíob de 1» . roioeU, 
iba cu la Carroza donde clUba el encepo,ocupando el laoo de, cebo,y .a i ccVd" Conti-, i qaienel Key nombtopat» acotn^aiut c cuerpo .««**»£
Uquitd^Ü^ •.ítt w* ‘•p**** ***» uo****u d*T4lutd*
Ay.a de Ios-Hijos de 
ícgunda, y el Abad.
^AbTdtt Kma&ana llego d Comboy aU Abadra de San Diooyfio.

Madrid ¡y, de M/trZú ds í 7} 3 »
^\7s Magcítadcs9y Altezas permanecen con períccla íaLid en el KeaJAícazrár
^ tís enlode Qran.de a3. de Febrero, refieren , que aquel dia Jkgoa! 

Puerto de Mazarquivir U Elquadra, que efta a caigo de Don Üiasde Lezo.y 
cea ella quauo Baúlloacs, que recibió á Id bordo en Barcelona ; Que aquella 
Plaza cftaba bien abaftccída dc todo lo uceó lo , v que los Moros que han. 
traído á cKa Bacus a vender , (ole refieren , que en ei Gampo de ios Barbaros 
fio av ssovedsdSd'peciarr’bien que le avila de Mcftagan , que ios de aquel 
Pueblo lacan todos fus muebles para Levante , lo que raaniheua ci receio con 
«ue viven. Con lasmi linas caitas íe ha tenido ia noticia , de que vn Jabeque 
Ibiccivco íu Patrón Juan Cavanillas, que paffaba.de Cartagena a aquella.. 
Plaza Pliegos del Real férvido ,*prelso.a leis leguas tíe ella , y canduxo al 
referido Puerto de Mazarquívir vna Galeota Argeliüa c,e trece Remos por 
vanda , deípucs de uaedta hora de combate * en que quedo ouerto el Arráez, 
fu lilemente , y tres Turcos, fm que en el Jabeque huvitff» ávido ims. que 
el Patrón, y vn Marinero levemente heridos. En la retejida Galeota íe toma
ron dos Turcos,y M .Moros vivos,y fe reicataron nueve Marineros del Reyno 
de Valencia .que llevaban eicUvo*, y le encontraron también en eliados 
Cañones, feis Pedreros, y porción de Fu filos, PÍffoUs5>able.s,y otras Armas.

Wat cartas del Campo de Cibralttr , le ha faouio , que aviendoic armado 
en las Algaras vna Embarcación, y pucíWe eu diada Compan^de Gra, 
«aderes ¿d Regimiento ¿c Granada lu.Caprtau.Don Fernando Ordtnez, 
encontró.;, y, abordo vn Londrod. Motos , que con%uio renair fia perdida 
alguna de h-Trepa , nido la Tripulación , aunque el oapitan rte,
y iíups quedaron Mimados de golpes de piecras. En e. referido^Load.oíe Reentraren 4. Cañones , 8. Pedreros, y 3y.Moros . los ^™os , y ^ 7 *

**cfiantcí> muertos en la función, entre ellos ti Arráez, y ota* ir‘ z*

CON PRiyjLEGIO ; de- jtoUai+á9»fa Ca/Ade Abala»


